
tiempo, que se levante un acta en la que conste una relación 
nominal y titulación del personal que ha de realizar las pruebas 
y de los equipos y elementos materiales de que dispone para 
realizar su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta 
Dirección General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Delegaciones Provin
ciales donde actúen, para su debida diligencia, los libros de 
registro en los que deberá quedar constancia de todos los ser
vicios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentarán en 
tedas ias Delegaciones de las Provincias en que haya actuado 
durante el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los ser
vicios realizados durante el ejercicio anterior y las modifica
ciones de personal técnico y equipos ocurridas durante ese pe
riodo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de julio de 1981.—El Director general, José Vicente 

Cebrián.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17599 RESOLUCION de 30 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se prorroga la vigencia del Programa de Reproduc
ción Ordenada de Ganado Bovino de la provincia 
de Pontevedra, con las modificaciones que se in
dican.

La experiencia recogida durante la vigencia del Programa 
de Reproducción Ordenada en Ganado Vacuno de la provincia 
de Pontevedra, aprobado por Resolución de esta Dirección Ge
neral de la Producción Agraria de 31 de enero de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 30 de mayo), aconseja introducir deter
minadas modificaciones encaminadas a un mejor resultado en 
su realización.

En consecuencia y a propuesta de la Delegación Provincial 
de Agricultura de Pontevedra,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

 Primero —Se prorroga el Programa de Reproducción Orde
nada de Ganado Vacuno de la provincia de Pontevedra, apro 
bado por Resolución de esta Dirección General de 31 de enero 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo), con 
excepción de los apartados que a continuación se indican, cuyo 
contenido será el siguiente:

1.1. Funcionarán 43 Servicios Aplicativos de Inseminación 
Artificial cuya distribución por zonas de reproducción es la 
siguiente:

Zona de reproducción Servicios aplicativos

A (a1)
A (a2)
B

15
12
16

2.1. Para la reproducción por monta natural funcionarán 
236 paradas públicas de sementales, cuya distribución por 
zonas de reproducción es la siguiente:

Zona de reproducción Número de paradas

A
B
C

143
82
11

Segundo.—La vigencia del programa con las modificaciones 
señaladas en el apartado anterior se prorroga hasta el 30 de 
marzo de 1982,

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 30 de marzo de 1981—El Director general, Luis 

Delgado Santaolalla.

Sres. Subdirector general de la Producción Animal y Delegado 
provincial del Ministerio de Agricultura y Pesca de Ponte
vedra.

17600 RESOLUCION de 28 de abril de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Ebro», modelo 6090/4.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan y apreciada 
su equivalencia a efectos de su potencia de inscripción, con 
los de la misma marca, modelo 6090, esta Dirección General, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución de esta misma 
fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Ebro», modelo 6090/4, cuyos datos homologados de poten
cia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 92 (noventa y dos) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina, 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección Genéral, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid, 28 de abril de 1981.—El Director general P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ...................... ...... .
Modelo ...................................
Tipo ............. ............................
Fabricante .......................
Motor Denominación ..... 
Combustible empleado ....

«Ebro».
6090/4.
Ruedan.
«Motor Ibérica, S. A.». Barcelona. 
Perkins, modelo T4.236.
Gas-oil. Densidad, 0,840. Número 

de cetano, 50.

Poten
cia del 
tractor

Velocidad
(r. p. m)

Consu-

Condiciones
atmosféricas

a la
toma

de
fuerza
ÍCV.)

Toma
Motor de

fuerza

mo es
pecífico
(gr/CV
hora)

Tempe Presión 
ratura (mm.

(ºC) Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida 
a 1.000 ± 25 r. p. m. de la toma de fuerza

Datos observa 
dos ................. 85,0 2.200 1.003 197 22 710

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ...... 92.0 2.200 1.003 _ 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Datos observa 
dos .................

Datos referídos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales .....

III. Observaciones.- El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —2.200 r. p. m — designada como nominal por 
el fabricante para trabajos a la toma de fuerza y a la barra.


